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No se publica los domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. , 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d i r « r t e n « l w u — ^ - l . ' \,ou señoreo Alcaideis y Secretarios municipales e s t á n obligados a disponer que ae fije un eiemp<«r d 
miaero de este BotlTÍN Qt lCIiO. ep el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la f i íación.de! ejemplar siguiente* 

Los Secretarios mamcipaies cridarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL; para su encuadernación anaal. 
%" • Las inserciones reglamentarias en ei BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e d i ® » . — S U S C R I P C I O N E S . — a l Ayuntamientos. 100 pesetas anuales, por dos ejemplares de cada número, y 50" peaotae 

i« par cada ejemplar más . -Recargo de! 25 por 100 si no abonan el importe aniial dentro del primer semestre. 
' H í antas veeiiales, juzgados ma»ic ipa ies y organismos o dependencias oficiales, abonarán. 50 pesetas ans 

E.Sto*. con paffO' adelantado. ~ 
®i ' Restantes snneripeioneá, 60 p e s é t a j anuales, 35. pesetas semestrales ó 20 pesetas t r imestraiea. eon 'pa£'i> adelantado. 

r-,í.DíGTDS Y • A N ü N C l O S . - w - a ) .juzgados muni'cibales. peseta l ínea.- ' ' 
. Í» • .uos'demás^ 1,50 pesetas l ínea. - - t ' 

nía l e s á SO pesetas 
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DELEGACION DE LEON 

^ f R C U L A R N Ü M . 102 

Raciondmienfo para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
primera y ̂ segunda semahas del mes 

de Diciembre 
A partir del 3 de los comientes, 

y hasta ei 13 inclusive de los mismos 
podrá retirarse de los Establecimien
tos de ultramarinos en que se éneuen' 
tren inscritas las Colecciones de Cupo
nes del segundo semestre del año en 
curso, el racionamiento correspon
diente a la 1.a y 2.a semana del mes 
en curso, el cual afecta a las hojas de 
cupones de.las semanas 49 y 50. 

El racionamiento de mención, 
constará de los siguientes artículos 
y cuantía por cartilla: « 

a) Personal ad0to. 
Ración por cartilla, 
ACEITE.—1/4 lilro.-Precio de ven-

la. 5,60 pesetas litro.—Importe de la 
fación, 1,40 p tas . -Cupón n.0 I I de 
la 49 y 5ft semanas. 

AZUCAR BLANQUILLA-200 gra
dos. — Precio de venta, 6.00 pesé
i s kilo.—Importe de la ración, 1,20 
Pesetas. — Cupón núm. y de Ja 49 y 

semana. 

JABON. —100 gramos,—Precio de 
Venta, 4,00 pesetas kilo. —Importé de 
la ración, 0,40 pesetas—Cupón nú
mero 97 de Varios. 

PATATAS. - 6 kilos. - Precio de 
venta, 0,775 ptas. kilo.— Importe de 
la ración, 4,65 ptas. — Cupón n.? IV 
de la 49 y50 semana. El racionamien 
to de este artículo será suminis^ 
trado al público en equivalencias 
tales que sü importe sea una - frac
ción exacta, 

GARBANZOS.-250 gramos.-Pre' 
ció de venta 3,20 pesetas kilo.—Im
porte de la ración 0,80 pesetas,—Cu
pón núm, I I I dé la 49 semaua. 

SOPA.—250 gramos.—Precio de 
venta, 4,40 pesetas tilo,—Importe de 
la ración, 1,10 pesetas.—Cupón nú
mero 98 de Varios. 

ARROZ.—250 gramos —Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo. —Importé de 
la ración, 0,75 pesetas, —Cupón nú
mero I I I de la 50 semana. 

(b Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
ACEITE. —V^litro.-tPrecio de ven

ta, 5,60 pesetas litro.—Importe de la 
ración. 1,40 pesetas. — Cupón n.0 I I 

de la 49 y 50 semana. 
AZUCAR. - 200 gramos,—Precio 

de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,20 pesetas.— Cupón 
número V de la 49 y 50 semana. 

JABON.—100gramos,—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,40 pesetas,—Cupón nú
mero 86 de Varios. 

PATATAS.-6 kilos.—Precio de 
venta, 0,775 pesetas kilo.-Importe de 
la ración, 4,65 pesetas, —Cupón nú
mero IV de la 49 y 50 semanas. El ra

cionamiento de este artículo será 
suministrado al público en equi
valencia tal que su importe sea 
una fracción exacta, 

HARINA.—Dos kilos.— Precio de 
venta'2,00 ptas, kilo. —Importe de la 
ración, 4,00 pesetas. — Cupón nú
mero I de la 49 y 40 semana. 

LECHE CONDENSAD A,—4 botes. 
—Precio de venta, 4,0() ptas. bote.— 
Importe de la ración, 16,00 ptas.— 
Cupón n,0 V de la 49 y 50, semana. 

Los artículos Leche Condensada 
y Harina en eL racionamiento infan-
t i l , ferán suministrados únicamente 
pará aquellas cartillas que se en
cuentren inscritas á" efectos de éstos 
artículos, en sustitución de Azúcar o 
Pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a 
artículos cuya adquisición no sea 
deseada pof" su beneficiario, serán 
inutilizados én el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la cartilla. 

Las liquidaciones que justifiquen 
la retirada de este racionámiento por 
parte del personal que se suministra, 
será entregada en el Negociado de 
Impresos de esta Delegación, sito en 
la calle de la.Torre, núm. 2, durante 
las horas de oficina del día 14 de los 
corrientes. 

NOTA IMPORTANTE.—Los ar
tículos Jabón y Sopa, serán entrega
dos al público en los últimos días de 
>a próxima semana, es ^decir, sobre 
el 6 o el 7 de los corrientes. \ 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 1 de Diciembre de 1945. * 
3789 E l Gobernador civil-Delegado, 
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Dípulacíón provincial de León 
CONVOCATORIA 

No habiendo podido celebrarse 
por falta de número la sesión de la 
Comisión Gestora de esta Excelen
tísima Diputación, séñalada para el 
día 26 de Noviembre último, y en 
virtud de la facultad que me fué 
concedida en sesión de 3 de dicho 
mes, he acordado convocarla, en 
segunda convocatoria, para el día 7 
del corriente, a las once 4e la ma
ñana. , 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 3 de Diciembre de 1945.—El 
Presidente, Raimundo R. del Vallé. 

381 r > 

DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

Se pone en conocimiento de tod os 
los explotadores de Minas de car
bón, esto es tanto de hulla como de 
antracita, que según comunica la 
Dirección General de Minas la Di
rección General de Trabajo, ha de
clarado labores los días 2 y 23 de 
Diciembre próximo, en todas las 
minas de carbón, las cuales debe
rán asimismo en dichos días aplicar 
la hora de trabajo extraordinario. 

León, 30 de Noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jete, Celso R. Arango. 

' 3748 

R E N U N C I A 
Por Decreto del Excmo. Sr. Gober

nador Givit de la provincia, de fe
cha 28 de Noviembre, de 1945, ha 
sido admitida la renuncia presenta
da por D. Trinitarid González Fer
nández de la concesión dé Wolfram 
nombrada (rDemasía a Primera» nú
mero 10.678, y cuyo anuncio de de
nuncia fué publicado en ê  BOLETÍN 
OFICIAL n,'0 106 de fechan 11 de Mayo 
de 1944. . 

Lo que en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 28 de Noviembre de 1945.-̂ -
El Ingeniero Jefe,£elso R. Arango, 

3740 

idmínlsíración municipal 

mo de carnes, bebidas y derechos de 
feconoeimiento de cerdos, corres
pondientes a los años de 1944 y 1945, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días, con el fin de oír re
clamaciones, advirtiendo que pasado 
dicho plazo, no serán adnaítidas las 
que se presenten. 

Santa Golómba de Somoza, a 26 
de Noviembre de 1945.—El Alcalde; 
M. Alonso* 3643 

Ayuntamiento de 
La Véga de Almanza 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédito 
de unos a otros capítulos del actual 
presupuesto para pago de atenciones 
inaplazables, se aunncia al público 
por el plaza de quince días, para que 
durante el mismo pueda ser exami
nado el expediente y presentar las 
reclamaciones que-se crean perti
nentes. 

La Vega de Almanza, 15 de Noviem
bre de 194o.- El Alcalde, A Rodrí
guez. 3700 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Confeccionados por esta Comisión 
Gestora los repartimientos de Jos ar
bitrios por concierto sobre el consu-

Formado por-la Junta Local Agrí
cola respectiva de los Ayuntamien
tos que al final se relacionan, el 
píen de barbechera para la campa
ña agrícola de 1 9 46 , se halla de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
a fin de que durante dicho plazo 
puedan formulerse las reclamacio
nes que se consideren cpnvemientes. 

El BurgoTlanero 3678 
Sta, María del Monte de Cea 3733 

Ailiiiliilsfraiilfln üe losíiaa 
Juzgado-de primeia instancia de 

León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 
.de primera instancia del partido 
de León. . - « ' 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

ha promovido expediente de domi
nio D. Cándido Escudero Rodríguez, 
Delegado Provincial de Sindicatos, 
accidental, en representación acre
ditada en forma, del Delegado Na
cional de Sindicatos; para la inm'a-
triculacióñ en el Registro de la Pro
piedad, de unas y reanudación del 
tracto sucesivo en otras, de las fincas 
que a continuación se describen: 

l,a Una iierra, en término de 
Trobajo del Camino, Municipio de 
Sen Andrés del Rabanedo, de treinta 
áreas cincuenta centiáreas; que limi
ta: al Norte, con. camino serviduniT 
bre; al Este, la de Simón Paniagua; 
Sur, con camino y Oeste, con Casi
miro García. Formada esta finca por 
agrupación de las tres siguientes: a) 
Una tierra en término, de Trobajo 
del Camino, al sitio de Las Pozas, 
regadío, hace una hemina y tres ce-

lemines, linda: Oriente, con tierra 
de la Mitra; Mediodía, quiñones de 
Isabel Navares; Poniente, otra de 
D, Antonio Villaverde y Norte, otra 
de Isidoro Santos, b) Otra tierra, al 
mismo término y sitio, regadía, de 
dos heminas, linda: Oriente, con tie
rra de Casimiro Santos; Mediodía, 
prado de'los herederos de Gregorio 
Fernández; Poniente, tierra de Juan 
de la Cruz y Norte, otra de Martín 
Cubría, c) Otra tierra, en*'el mismo 
término y sitio, hace dos heminas y 
linda: at Norte, con tierra de Felipe 
Centeno, hoy este cauda!; Sur, cami 
no; Este, suerte de los herederos 
Manuel Alvarez y Oeste, caudal. 

2. a Otra tierra, en término de 
San Andrés del Rabanedo, al sitio 
de Las Pozas, de cincuenta y seis 
áreas setenta y cinco centiáreas y 
limita: al Norte, con Antonia Hevia; 
al Este, con Casimiro García; al Sur, 
con herederos de Raimundo Fer
nández y al Oeste, con Salvador Al-
varez. Esta finca se ha formado por 
la agrupación de las? dos siguientes: 
a) Una tierra, en el término de San 
Andrés del Rabanedo, al sitio de Las 
Pozas, regadía, de ocho heminas, 
que linda: Oriente, con tierras de 
Rosalía Fernández; Mediodía, con 
camino servidero; Poniente, c o n 
suerte que lleva Benito Fernández y 
Norte, con tierras de Raimundo Mar 
tínez. b) Otra tierra, en el mismo 
término y sitio, regadía, de una he-
mina, linda: al Norte, con.Pedro Fer
nández Llamazares; al Oriente, con 
tierra de la Mitra Episcopal, hoy la 
anteriormente descrita; Mediodía y 
Poniente, prado de Isabel Fernández 

3. a Otra tierra, en igual término 
y sitio, de ocho áreas y ochenta y dos 
centiáreas, limita: al Norte y Oeste, la 
de Antonio Hevia; aí Este la de Eu
genio Pérez; Sur, ja dé Isaac García. 
Formada por agrupación de las dos; 
siguientes: a) Tierra en término de 
Trobajo del Camino, al sitio de Las 
Pozas, T e g a d í a , hace una hemína, 
linda: Oriente, Mediodía y Norte con 
resto de la finca, que fué de la Mi
tra, y Poniente, con tierra de Calero, 
separada por reguero de la misma 
finca, b) Otra tierra, en el mismo 
término y al sitio de La Vega de 
Arriba, llamado Los Picos, hace dos 
heminas, linda: Oriente, de Gregorio 
Crespo; Mediodía, otra de Vicente 
Gutiérrez; Poniente, otra de Pedro 
Llamazares y Norte, otra de Tirso 
García. 

4. a Otra tierra, en término, de 
San Andrés del Rypanedo, sitio de
nominado Las Poras, de treinta y 
una áreas cuarenta centiáreas, limi
ta: al Norte, la de Fernando G. Re-
guerral; al Este, con camino; Sur, 
can camino y al Oeste, con- Simón 
Paniagua y Juan Salvador. 

5. a Otra tierra, regadía, en térmi
no de San Andrés del Rabanedo, 
sitio denominado El París, de veinti
séis áreas seis centiáreas, limita: al 


